
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Cuyabeno, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 90 y 92 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, y la Resolución N°PLE-CPCCS-SG-003-E-2019-024; 

cordialmente invita a la culta ciudadanía, al acto de Rendición de Cuentas 

periodo 2019 mismo que se realizará: 

Fecha:  Jueves 29 de octubre de 2020 
Lugar:  Coliseo central de la Parroquia.  
Hora:  10h00 
Será transmitido por Facebook live en vivo. 
 
 
 
Sr. Franco Ramiro Chávez. 
PRESIDENTE DEL GADPRC 


